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Santiago de Cali, 12 de abril de 2023   

 

 
  Ha correspondido por reparto conocer del presente recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada CONJUNTO RESIDENCIAL 

COLINAS DE MENGA P.H. contra la sentencia proferida en audiencia llevada a cabo el 1º 
de marzo de 2023, por el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Cali dentro del proceso 
verbal de la referencia. 

 
  Efectuado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código 

General del Proceso, se observa que se cumplen los requisitos para la concesión del 
recurso, toda vez que el profesional del derecho precisó los reparos concretos a la 
decisión impugnada dentro de la audiencia, motivo por el cual habrá de admitirse el 

recurso en concordancia con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022  
 
  No obstante, toda vez que se trata de una sentencia en la que se impuso 

condena dineraria y no es simplemente declarativa, el recurso de apelación se admitirá 
en el efecto DEVOLUTIVO y no en el suspensivo como erradamente lo concedió la juez 
de instancia (arts. 323 y 325 del C.G.P.) 

 
  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada en la demanda verbal de la referencia, contra la sentencia 
proferida en audiencia llevada a cabo el 1º de marzo del año en curso por el Juzgado 

Veintidós Civil Municipal de Cali, en el EFECTO DEVOLUTIVO. 
 
  SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte apelante para 

que presente por escrito la sustentación de la apelación contra la sentencia proferida en 
audiencia llevada a cabo el 1º de marzo del año en curso, por el Juzgado Veintidós Civil 
Municipal de Cali, dentro del proceso de la referencia, la cual deberá ser enviada al correo 

institucional de este despacho judicial (j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), para tal 
efecto se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de le ejecutoria del 
presente auto, so pena de declarar desierto el recurso (Art. 12 Ley 213 de 2022). 
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